
Provincia de La Pampa
ASESORlA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente •• 1742/99.

Ref.: JUAREZ, Béctor Rubén

SI Conmutación de pena o indulto.-

DICTAMEN •• 545/99.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene
observaciones legales que formular al proyecto de decreto
obrante a fs. 22/23 de las presentes actuaciones.

Sin perjuicio de ello, debería agregarse en el
artículo 111 in fine, 11 ••• en virtud de lo prescripto en el
artículo 81, inciso 10 de la Constitución Provincial".-

Con la salvedad mencionada, el referido
proyecto se encontrará en condiciones de ser suscripto por
las autoridades correspondientes.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERHO.- Santa Rosa, 31 de mayo de
.999.
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